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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000462-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar 
inmediatamente las decisiones necesarias para construir un instituto de Educación Secundaria en 
Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) que esté en funcionamiento para el curso 2025-2026, para 
su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de abril de 2023, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000460 a PNL/000500.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de abril de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Rosa Rubio Martín y Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

El día 9 de marzo de 2023 el delegado territorial de la Junta de Castilla y León en 
Salamanca y el director provincial de Educación de Salamanca, acompañados por el 
Alcalde de Carbajosa de la Sagrada, han informado que a partir del próximo curso el 
actual CEIP "Pablo Picasso" de Carbajosa de la Sagrada se convertirá en un CEO (Centro 
de Educación Obligatoria). En su comparecencia pública los representantes de la Junta 
de Castilla y León han asegurado que las actuales instalaciones del CEIP "Pablo Picasso" 
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cuentan con espacios suficientes exclusivamente para albergar los dos primeros cursos de 
la ESO.

El artículo 17.1 del Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares de 
régimen general, establece los siguientes requisitos para los centros en los que se imparta 
Educación Secundaria Obligatoria:

 "Los centros docentes que impartan Educación Secundaria Obligatoria deberán 
ubicarse en edificios independientes, destinados exclusivamente a uso escolar y 
contar, como mínimo, con las siguientes instalaciones y condiciones materiales:

 a) Un aula por unidad con una superficie de 1,5 metros cuadrados por puesto 
escolar que, en ningún caso, tendrá menos de 40 metros cuadrados.

 b) Un aula taller de 100 metros cuadrados por cada 20 unidades o fracción.

 c) Tres aulas de 45 metros cuadrados cada una, para actividades de Música, 
Informática y Plástica por cada 20 unidades o fracción.

 d) Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 60 metros cuadrados por cada 
20 unidades o fracción que responda a las nuevas necesidades de los itinerarios 
establecidos en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación.

 e) Un patio de recreo de, al menos, tres metros cuadrados por puesto escolar y 
que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22 metros, susceptible de ser 
utilizado como pista polideportiva.

 f) Una biblioteca de 60 metros cuadrados, que contribuya a cumplir los objetivos 
curriculares del centro y que disponga de fondos bibliográficos y de dotación de 
equipos informáticos suficientes para agilizar su gestión y el fomento de la lectura 
en los alumnos.

 g) Un gimnasio con una superficie de 480 metros cuadrados y que incluirá 
vestuarios, duchas y almacén.

 h) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad del 
centro, tanto para alumnos como para profesores.

 i) Un despacho de dirección, una secretaría y una sala de profesores de tamaño 
adecuado al número de puestos escolares autorizados.

 j) Despachos adecuados para reuniones de asociaciones de alumnos y de padres 
de alumnos, en el caso de centros sostenidos con fondos públicos".

De las declaraciones públicas del director provincial de Educación y del Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León se deduce que las actuales instalaciones del 
CEIP "Pablo Picasso" no cumplen estos requisitos para impartir docencia en el mismo de 
los 4 cursos de la ESO.

Por lo expuesto, se formula la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar 
inmediatamente las decisiones necesarias para construir un Instituto de Educación 
Secundaria en Carbajosa de la Sagrada (Salamanca) que esté en funcionamiento 
para el curso 2025-2026".

Valladolid, 14 de marzo de 2023.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo, Rosa María Rubio Martín y Juan Luis Cepa 

Álvarez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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